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Lima. 18 de enero del 2018

VISTOS:

Ei ExDedlente 18-000037, que contiene la NOTA INFORI\,'IATIVA N'010-2018-OEPE/|NCN, emitido
por la Diectora Ejeculiva de la Olcina Ejecutiva de Planeamiento Esiratégico, el lNFORlt¡E N'002-
2018-UP-OEPE/lNcN, emltido por la Jefatu€ de la Unidad de Presupuesto de la Ofciná Ejecutiva

de Planeamiento Esfatégico, el l\¡ElrrlORANDO N'003-2018-UPP-OEPE_|NCN, emitido por la

Jefatura de la Unidad de Planes y Prog€mas de la Oficina Ejecut¡va de Planeamiento Est¡atégico, el

INFORI¡E N'OO1-2018-OEA-1NCN, emiiido por el Director Ejecutivo de La Oficina Ejecuiiva de

Admlnistración, INFORME N" 019-2018-LOG/|NCN, emitido por el Jefe de la Oficina de LogÍsticá'

lnfome N" 001-2018-LOG/INF-lNCN, emltido por la Jefatura de la Unidad de InformaciÓn y

Programación de la Ofcina de Logistica; INFORLE N'008-2018'OAJ/INCN delJefe de la Oficiná

de Asesoría Jurldica y;

CONSIDERANDO:

Que, mediañte INFORME N'019"2018-LOG/|NCN, de fecha'i1 de enero de 2018, el Jefe de la

Oficina de Logísuca remiie al Director Ejecutivo de la Oficina Ejecutiva de Administráción el

tNFORIIIE N'ti01-2018-LOG/|NF-|NCN emitido por la Jefatura de la Un¡dad de Información y

Programación de la Oficina de Logística, adjuntáñdo el Plan Anual de Conirataciones 2018 para

aprobación;

Q!e. mediánte el INFORI\¡E N'001-2018-OEA-|NCN, de fecha'15 de enero de 2018, el Direcior

Ejecuiivo de la Oficina Ejecutlva de Admlnlsfación remiie a la Dirección General' el Pian Anuál de

Conirataciones 2018, pafa aprobación;

Oue. med¡ante NOTA INFORI\.IATIVA N' 010-2018-OEPgINCN, la Directora Ejecutiva de la Oficina

Eiecurrva de PlaneamEnto Eskatéqrco formaliza viabilidad del Plan Anual de Contrataciones 2018,

a; como la vinculación del mismó con e Plan Operat¡vo Institucional' conforme al INFORNIE N"

002-2018-UP OEPE/INCN, emitido por la Jefatura de a Unidad de Presupuesto de la Oficina

Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y el N4EMoRANDO N'003_2018-UPP-oEPE-lNcN, em¡t¡do

p;r la Jefatura de ia unidad de Planes y Programas de la Oficina Eiecuiiva de Plañeamiento

Estrátéoico:
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Que. al respecto, el numeral 15.1 del artículo'15" de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N'
30225, y su modifcatoria aprcbada por Decreto Legislaiivo N" 1341, señala: "Formulación del Plan

AnuaL d; Coniratacionesi A part¡f del primer semestre, y teniendo en cuenta la etapa de formulación
y programación presupuestaria correspondiente al siguieñte año fiscal c¿da entidad debe programar

en el cuadro de necesidades los requerim¡entos de bienes señicios y obras necesalLas para el

curplr-re4to oe sus ob etivos v actividades para dicho año, |os que deoen encontr¿-se virculados al

Plán ODerativo lnstitucion¿. con La tinalidad de el€borar el Plan Añual de Contrataciones" Dichos
requerir¡ientos deben estar acompañados de sus respect¡vas especifcaclones técnicas y/o términos
de reierencia. los cuales pueden ser méjorados, actualizados y/o perfeccionados antes de la
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Oue, conforme se adv erte del expediénte administralivo, cuenta con opinión de Jefatura de la
Oiicina de LogJstica y la Jefatura de ta lJñjdad de PLanes y programas de ta Oficina de LogisUca los

..f:F mjsmos que solicitan la ¿probación del Pla¡ Anlatde Contratacrones para elejercico presupuestal

Sy;F r?_.,2018de| Instiluto Nacionalde Ciencias Neurotógicas; asimismo ta Directora Ejecuiiva de ta Ofcinar,,r!¿_? ¿-\Ejecutrvá de Planeamtento Estratégico, ha em tido opinión fomat¡zando ta viabilidad y comu¡icando
1qffiigÍ :;la vincul¿c1ón del mrsmoco¡ el Plan Operativo In st tuciona ; enco nirándose de conform idad co n o
btfi*&ry:.'es 'establecido e¡ la normatrvidad tegat vigente atudida en tos considerandos preceoenres; por o que
V.",.;9 corresponde emlire acto resolulivo de ap.obac o_

Que el aJticulo 6" del Reglamento de la Ley de Contratacones det Estado, aprobado por Decreto
Supremo N'350-2015-EF y su modiicatoria áprobada por Decreto Supremo N'056"2017-EF,
establece que el Plan Airua de Coñirataciones es aprcbado por el ttular de la enidad o por el
flnconario a quien se le hubiera deleg¿do dicha facutad, deniro de los quince (15) dÍas hábites
siguientes a la aprobación del Presupuesto Institucionat de Apertura, y publlcado por cada enUdad
e¡ el SEACE dentro de los cinco (05) dias hábites siguientes de su aprobación, inctuye¡do e
docur¡enio de áprobacióni el misnro que es concordante con el ñumerál 7.4, y 7.5 de la D rectiva N"
005-2017-OSCF/CD, Pl¿n A¡ual de Confataciones, aprobado rl]ediante Resolucó¡ N. 005-2017"
oscE/cD:

Q!e, mediante Resokrcióñ [¡ n sierial N' 1 157-2017/M|NSA, de fecha 29 de diciembre de 20i7. se
aprobó el Presupuésto Instituciona de Apert!ra (PtA) de gastos correspondiente a año fiscat20lO
de Pllego 011: IVi¡isterjo de SalLrd;

Con la visación de la D rectora Adju¡ta, det Director Ejecutivo de ta Of¡cina Eiecutiva de
Administráción, de la Dtrectora Ejecutiva de ta Oftctna Elecutva de ptaneam¡ento Esfatégico, del
Jefe de la Oficiña de Logistica y, el Jefe de la Olc na de Asesoríá JurÍdicai

De conformidad con Ley de Co¡trataclones det Estado, Ley N" 30225, y s(] modtficatoria aproDada
por Decreto Leglslativo N" 134T; Regtamento de la Ley de Contrataciones de Estado, aprobado por
Decreto Supremo N" 350 2015-EF y su modificatora aprobada por Decreto SuDremo N" 056-2017_
EFi Directiva N'005-2017-OSCE/CD, Ptan Anualde Contraiácrones, aprobado medianie Resolución
N" 005-2017 OSCE/CD y la Resol!ción M n|steflat No 787-2006/t\,1tNSA, qLre aorueoa el
Reglamento de Orcan zación y Fu¡ciones det Instituto Nacional de Ciencias Ne!rotóoicás

SE RESUELVE:

ARf¡CULO PRIMERO., APROBAR el Plan Anuat de Conirataciones del Instituto Nacona de
Cieñcias Neurológicas correspond ente al año fiscat 2018, et nrismo que como anexo, fo¡ma pane
integrante de la present€ resolución.

ART¡CULO SEGUNDO - DISPONER que la Jefalura de tá Oficina de Logística, pubt¡que el presente
acto resolutivo y el Plan AnLral de Contrataciones en el Sistema E ectrónico de Contratacioñes del
Estado - SEACE, dent.o de los clnco (05) dias hábiles postedores a la fecha de su aprobacóñ.

ARTICULO TERCERO - NOT|F|CAR ta p.esente Resolución D rectorat a las oftcinas v/o unroaoes
orgán¡cas perUnentes para su conocimiento y fines cofespond entes.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR a ta Oficina de Comun¡caciones la p!bticacióñ de ta ofesenre
resolución en el podalde la página Institucionatde tnstituio Naconatde Ciencas Neurotóqicas.@

Regishese y Comuniquese
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